
Quito, 17 de junio del 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor, o 

LUIS MARCELO CHACÓN GUZMÁN 
GERENTE GENERAL 
OXALIS S.A. 

Presente.- 

Comparecen, por una parte, la señora GLORIA BEATRIZ GUZMÁN ONTANEDA, 

portadora de la cédula de ciudadanía 1100431814, de estado civil casada con 

disolución de la sociedad conyugal según escritura pública inscrita en fecha 22 de julio 

del 2015, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleada 

privada (en adelante “LA CEDENTE”); y por otra parte, el señor LUIS MARCELO 

CHACÓN GUZMÁN, portador de la cédula de ciudadanía 1001522372, de estado civil 

divorciado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación ingeniero 

comercial (en adelante “EL CESIONARIO”). 

Ponemos en su conocimiento que se ha realizado una transferencia de acciones de la 

compañía OXALIS S.A., por lo que solicitamos se inscriba en el libro de acciones y 

accionistas la misma de acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO 

DE 

ACCIONES 

GLORIA BEATRIZ GUZMÁN | LUIS MARCELO CHACÓN 600 

ONTANEDA GUZMÁN         

Además, solicitamos que se realice la actualización de los libros sociales y la 

regulación de los TÍTULOS DE ACCIONES correspondientes a favor del nuevo 

accionista 

Agradecidos de antemano. 
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GLORIA BEATRIZ GUZMÁN ONTANEDA LUIS MARCELO CHACÓN GUZMÁN 

C.C. 1100431814 C.C. 1001522372 

CEDENTE CESIONARIO



  

 



Quito, 17 de junio del 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores % 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 
Presente.- 

LUIS MARCELO CHACÓN GUZMÁN, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

OXALIS S.A., informo a ustedes para los fines pertinentes, que se ha realizado una 

transferencia de acciones en la compañía que represento de acuerdo al siguiente detalle. 

CUADRO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO 

DE 

ACCIONES 

GLORIA BEATRIZ GUZMÁN | LUIS MARCELO CHACÓN GUZMÁN 600 

ONTANEDA           

Solicitamos que se tome en cuenta esta información para los fines pertinentes. 

Notificaciones al respecto las recibiré en los correos electrónicos 

notificacionesfOlexalianza.com y secretaria(Dlexalianza.com; y de ser necesario en el casillero 

judicial 3578 f el ex palacio de justicia de ito, 

= mi 
Agradecido de antemano.    

E = —$ 
  

. - C 
LUIS MARCELO CHACÓN GUZMÁN 

GERENTE 
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ESCRITURA No. 20151001004P0 \

S g  DIOS DOS COPLAS

DEPARTAMENTO JURIDICO

**********^******

En la ciudad de San Miguel de ibarra, provincia de Irnbabura, el día de hoy 

martes catorce de ju lio  del año dos mil quince, aníe mí, Doctor Diego Gustavo 

Andrade Armas, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, comparecen los cónyuges 

Luis Germánico Chacón .Narváez y  señora Gloria Beatriz Guzmán Ontaneda;

< 7 ,los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, dom iciliados en esta ciudad de Ibarra, provincia de 

Irnbabura, hábiles para contratar y obligarse, por sus propios derechos, a 

quienes de conocerles doy fe, en las calidades que luego se indicaran, piden 

que eleve a escritura pública la minuta que copiada literalm.ente es de! tenor 

siguiente: “SEÑOR MOTARIO: SíPv'ase autorizar e incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una de Capitulaciones Matrimoniales, al tenor 

ds las. siguientes, cláus.ulas: PRIMERA:. C O M P A R EC IE N TE S .'C om parecen a 

la celebración de! presente instrumento público, los cónyuges Luis Germánico 

Chacón Narváez, de estado civil casado, nacido en la parroquia El Jordán del



cantón Otava!o, provincia de imbabura, el tres de abri! de mi! novecientos 

treinta y cinco, de ociien ia  años de edad y la señora Gloria Beatriz Guzrnán 

Ontaneda. de estado civil casada, nacida en el cantón Loj.a, provincia de Loja, 

e! dos de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, de sesenta y seis años 

de edad; am bos comparecientes son sc-jatorianos, mayores de edad, 

domiciüados en esta ciudad de Ibarra, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEG UNDA: ANTECEDENTES.- 2:1.r El señor Luis Germánico 

Chacón Nar\/áez, es propietario de los siguientes bienes; a) Un lote de terreno 

signado con el número UINO, dé dos punto sesenta y seis hectáreas, ubicado 

en el sector rural de .'aparroquia ,'mbaya, de! cantón Antonio Ante, provincia de 

Imbabura, adquirido por Adjudicación en la Liquidación de la sociedad conyuga! 

hecha con la señora Gloria Beatriz Guzmán Ontaneda. mediante escritura 

celebrada e! dos de marzo de! dos mi! siete, ante ei Notario primero de! cantón 

ibarra. Doctor Giiberto Posso López e inscrita ei dieciocho de junio del dos mil 

siete, bajo !a partida número quinientos tres de! Libro Registro de propiedad de!

' cantón Antonio Ante; b) Una casa de habitación de dos plantas signada con el 

número TRES y el garaje número TRES que forma parte del Conjunto 

Habitaciona! Atahualpa, ubicado en la Avenida Atahuaípa. de la parroquia San 

Francisco, de! cantón Ibarra, provincia de Im.babura, adquirido por compra a los 

cónyuges Arsenio Vinicio Burbano Ramírez y señora Julia íviaría Villarreal 

Fierro, mediante escritura celebrada e! once de ju lio  del dos mil ocho, ante e! 

Notario Segundo del cantón Ibarra, Doctor Carlos Proaño Mera, e inscrita el 

veinte y cinco de ju lio  del dos mil ocho, bajo la partida número dos mil 

quinientos uno, de! Libro Registro de Propiedad de! cantón Ibarra. 2.2.- La 

señora Gloria Beatriz Guzmán Ontaneda, es propietaria de un lote de terreno 

signado con e! número DOS, de seis punto noventa y cuatro hectáreas, 

ubicado en el sector rura! de !a parroquia Imbaya, del cantón Antonio Ante,



adquiridos por cada uno de ios corrìparecientes a

;u a i® ^ l | i t u iL a n te s  de ia celebración del matrimonio civi! no i iS a m l^ n
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respectivos patrim onios de cada cónyuge, b).- Los frutos. de

cualquier naturaleza de los bienes muebles y/o inmuebles,^así como los réditos 

e intereses de los dineros invertidos, que se devenguen purante el matrimonio, 

no ingresarán a la sociedad conyugal y  corresponderán a cada cónyuge, c).- Si 

durante el matrimonio se enajenaren, gravaren, arrendaren o dispusieren de 

cualquier otra form a los bienes de propiedad de cada uno de los 

comparecientes, el producto de tales actos de disposición no ingresará al haber 

de ia sociedad conyugal, y por tanto será de propiedad exclusiva del respectivo 

cónyuge, d).- Si con el producto de dichos actos de disposición se adquiere 

bienes muebles o inmuebles durante el matrimonio, estos serán de propiedad 

exclusiva del respectivo cónyuge, es decir que no entrará a ia sociedad 

conyugal, e).- Ei dinero que durante el matrimonio adquieran cada uno de los 

cónyuges, por cualquier concepto, razón o motivo, así por ejemplo, ingresos 

poi negocios, relaciones de dependencia, honorarios, utilidades, comisiones, 

etc. etc., no ingresará a ia sociedad conyugal y  por tanto será de propiedad 

exclusiva de! respectivo cónyuge, así como los bienes ya sean muebles o 

inmuebles que se adquieran con estos dineros, f).- Los salarios, sueldos, 

emolumentos, honorarios, etc., de todo género que en razón de su oficio o

profesion gane o reciba cada uno de los cónyuges durante el matrimonio, será

de propiedad de cada uno respectivamente, y por tanto, no entrarán a form ar 

 ̂ parte de la sociedad conyuga!, así como los bienes que se han adquiridos con 

dichos dineros, g ).- En razón del presente contrato de capitulaciones 

matrimoniales, en lo venidero durante el matrimonio cada uno de los cónyuges 

tendrá ia adm inistración separada, libre, independiente e individua! de los



provincia de ‘mbabura, adquirido por Adjudicación en la Liquidación de ia 

sociedad conyugai hecha con el señor Luis Germánico Chacón isiarváe^, 

mediante escritura ceiebrada el dos de marzo de! dos mi! siete, ante e! Notano 

Primero de! cantón ibarra, Doctor Gilberto Posso López e inscrita el dieciocho 

de jun io del dos mil siete, bajo la partida número quinientos tres del Libro 

Registro de propiedad de! cantón Antonio Ante. Sobre este inmueble pesa e! 

gravamen de Hipoteca abierta y prohibición de enajenar a favor de la 

Corporación Financiera Nacional, según escritura celebrada el d ieciséis de juliu 

del dos mil ocho, ante e! Notario Doctor Fausto Enrique Mora Vega, e inscrita e! 

veintinueve de ju lio  del dos mil ocho, bajo la partida número doscientos cinco 

del Libre Registro de Hipotecas del cantón Antonio Ante. TERCERA: Los 

cónyuges Luis Germánico C.hacón Nan/áez y  señora Gloria Beatriz Guzm án 

Ontaneda contrajeron matrimonio en ia ciudad de Ibarra, el diecinueve de 

septiembre del dos rrii! catorce, conforme consta de ia Inscripción de 

matrimonio número M-Q30-000023-83 adjunta, por lo que han decidido no 

constituir sociedad de bienes, razón por la cual de mutuo acuerdo libre y 

voluntariamente con total conocim iento de causa, constituyen capitulaciones 

matrimoniales de conform idad a las estipulaciones establecidas en el articulo 

ciento cincuenta y uno y ciento cincuenta y dos del Código Civil Ecuaíonano 

vigente, por lo que de manera libre y voluntariamente han resulto realizar 

ciertas modificaciones y resen/as, y en especial respecto de los bienes tanto 

muebles como inmuebles que adquieran en lo venidero durante el matrimonio, 

en los térm inos que constan en este instrumento que a continuación se 

• expresan. CUARTA: CAPITULACIO NES M ATRIM O NIALES.- Los cónyuges 

Luis Germánico Chacón Narváez y señora Gloria Beatriz Guzmán Ontaneda, 

en virtud de este instrumento convienen libre y voluntariam ente y por asi 

convenir a sus respectivos intereses, en lo siguiente: a).- Los bienes muebles



ò les e inmuebles materiales o inmateriales propios que Íes 

i^a s í com o de ios que adquiera en io venidero durante
I  k rzí i

~ *9""^ modo !as deudas y obligaciones que adquieran

üirá j^ jq s ^ ^ fe íiv o s  patrimonios exclusivam ente según quien haya adi 

obligación, h).- Todos los bienes sean muebles o inmuebles que .gícfcruí 

título g ja iu ito  durante el matrimonio ingresarán al patrimonio peleona! de cada 

cónyuge. !)•- Cualquier bien sea mueble o inmueble que a cualquier títu lo y  por 

cualquier motivo o circunstancia adquieran en lo venidero cada uno de los 

cónyuges, corresponderá a cada cual respectivamente. QUINTA: 

INTERVENCION CONYUG AL EN LOS ACTOS Y CONTRATOS.- Cada 

cónyuge intervendrá por sí solo en los actos y contratos de adquisición. 

conser\/ación, administración y disposición de bienes. -Solo cuando iníer\/inieren 

en la adquisición de un bien o en oíros actos ambos cónyuges, se entendei'á 

que adquiere o se obligan en mancomún, conjuntamente o solidariam ente, o 

po! partes iguales, de acuerdo al tenor que contenga cada acto o contrato. 

SEXTA. LIBRE AD!V!IN!STRACION DE BIENES.- En los bienes presentes y 

L futuros existe separación total tanto de bienes muebles como de inmuebles, 

renunciando los cónyuges a probables gananciales en la adm inistración 

separada del otro cónyuge conforme lo dispone el Art. 141 y 218 de! Código 

Civil. SEPTIM A: REFERENCIA O B LIG ATO R IA .- Para la perfecta aplicación de 

las capitulaciones matrimoniales en los actos ¡uridicos mencionados en el 

presente instrumento púbJico, principalm ente en aquellos que tengan como fin 

la adquisición, enajenación o gravám enes de bienes inmuebles, se harán 

referencia a! lugar, fecha y demás datos de oto.fgamiento de estas 

capitulaciones matrimoniales, sin em.bargo la omisión de estos datos, no 

afectará el estado de separación de todos los bienes. OCTAVA: C U AN TIA .- La 

cuantía por su naturaleza es indeterm inada. NOVENA: ACE.pTACIQN.- Las



partes aceptan las estipulaciones que anteceden por ser hechas en sus 

mutuos beneficios; cuaiquisra de ios comparecientes queda facultado para 

unilateralmente solicitar y obtener ia inscripción de este instrumento en el 

correspondiente Registro Civil. Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la pe tfecta-vaíidez de este instrumento. 

Firmado Doctor Leopoldo Monroy. Matrícula número 10-2006-24, del Fo.ro de 

Abogados de Imbabura. Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor lega!. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legale^í del Cdso, y, 

leída que les fue a los comparecientes en todo su contenido por m.i el Notario, 

aquellos sea firman, ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.

Sr. Luis Germánico Chacón Naiváez,, 
C. C. 010011040-2 '

im

S fa l^ o r ia  Beatriz Qjuámán fín taheda 

C .C .  1 il«n  A ClIAííTAJií f.|l£ nJ

□ V b ie g o  Gustavo Andrac^^]j/^^rmas 
NOTARIO CUARTO DEL C A N ^^ I^ -.^  ‘
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g o b ie r n o  MUNICIPAL  

■  ̂ ANTONIO ANTE

de  la parroquia  

r iego M onjas en

CE RTIFICADO No. C74381
FECHA DE INGRESO: 06/07/2015 
FECHA DE ENTREGA: 10/07/2015

R e f e r e n c i a :  R e p e r t o r i o  9 3 4 .

1 .-  D ESCR I PCI O N  D E LA PR OPI ED AD :

Un lo t e  de  te rre no, signa do con el núm ero Uno, situado en el secto 

I m ba ya , de  la superf icie  de 2 .6 6  hect á reas. Linderos: N ORTE, a ce  

2 6 6 ,0 1 m e t ros; SUR, propiedad del Arquit ecto José  N arváez en 2 3 9 ,5 1  m et ros; ESTE, 

ca m in o ex isten te de  ingreso a los dos lotes uno y  dos en 6 1 ,5 2  m etros; OESTE, con 

prop ie da d del Arqu it ecto José  N arváez en 1 2 1 ,7 6  m etros.

2 .-  PR O PI ETAR I O ( S) :

El se ñ or  Luis Germ án ico Cha cón  N arváez.

3 .-  FO R M A DE AD Q U I SI CI O N  Y  AN TECED EN TES:

Adqu ir ido m ediant e  Liquidación de  la Socie da d Conyugal, según escritura  ce lebra da  e l 2 de

m a rzo de l 2 0 0 7 , a n t e  e l N otario Dr. Gilberto Posso López, del ca nt ón  I barra , inscrita  el 18

de^  j u n io  dei 2 0 0 7 , ba jo la part ida  Nro 5 0 3 , La señora  Gloria Beat riz Guzm án Ont an eda  y  ei

se ñ o r  Luis Ge rm á n ico Cha cón  N arváez, adquirieron m ediante Adjudicación otorgada por la

Coope ra t iv a  Agr ícola  San José  de  I m baya , se gún  escritura  cele bra da  ei 2 7  de  agost o de

1 9 8 4 , a n t e  el N otario señor Arturo Gordiilo Vinue za , inscrita el 17  d e  sept iem bre  de  1984, 

bajo la part ida  Nro. 3 2 4 .

4 . -  O B S E R V A C I O N E S :

Es con dición  especia l de  que el lote de terreno de dos punto sesenta  y se is hectáreas 

a dju dica do al I ngeniero Luis Ge m án ico Cha cón N arváez no podrá  ser ve ndido antes, fecha en 

qu e  se  ve n ce  el plazo de  un cont rato de arrendam iento a favor del ingeniero Luis M arcelo 

Ch a cón  Guzm án y  en ca so de venta  de  este  lote en fecha posterior a la seña la da , t endrá  

pre fe re ncia  en iguales condicione s con ot ros I nteresados la señora  Gloria Beat riz Guzm án  

On t a n e d a , previo aviso con t res m ese s de  ant icipación, esta  condición  se  halla descrit a  en la 

clá usula  quinta  de  la Liquidación de la Sociedad Conyugal.

5 .-  GR AV AM EN ES:

N in g u n o .

A T U N T A Q U I ,  1 0  d e  j u l io  d e l  2 0 1 5  o ch o  a .m .

R e sp o n sa b le ;  B O L A Ñ O S  M A R I EL I Z A

Registro de la Propiedad

Am azonas y  Av. Jul io Miguel  Agi i inaga 
At un t aqu i -Ecuador

Telf ;  593 062 906 Í 1 5 /  062 906117 /  052 906 039 ext . 130
Fax; 062 907 646

www. ant onioant e. gob. ee

emai l :  rpropiedadgiant onioant e. gob. ec

Registro de 
la Propiedad

Antonio Ante



EL R EG I S T R A D O R  D E LA  P R O P I ED A D  
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Dirección: Rocafuerte  7 - 7 4  y Pedro M on ca yo -  Te!f: 062  951 5^ 0 
Email: re g is tro p ro p ie d a d i@ h o tm a il.co m  _ Ibarra  -  Ecuador

Itcgf̂ iru ill- la I'ninicdEd 
d-.-í C;in((iti ll̂ rr.i

KEü ISlRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON IBARRA

CERTIFICADO No. 341643 
C R V A  100161771 

- ■ ■ FECHA DE INGRESO: 06/07/2015
FECHA DÉ ENTREGA; 08/07/201 n 

CERTlFICACiOM

s=! sn irascrito  R e g is tra d o r de la P rop iedad ds este  C antón, a p e tic ió n  ve-rbai ds CHACON 

MARVAEZ LUIS, en isga! fo rm a  CERTIFíCO qua;

1.- i-ORM A Dl= ADS4UISIC IGN V ANTECEDEf'ÍTES' 

E l vei.nte y  o inco de ju ü o  dsl tíos  m il ocho, b a jo  !a p a rtid a  numen;* S 0 1  de¡ L ib ro  R ge is tro  de 

c iudad 

Carlos

P roa iin fV|e..3,,:;Cíorgaü-■ p e r  íDs cuny'iJ^es te r-o r^ s  A rm en io  V insG ic Eurba.no karnTrez y  ssn o ra

J u lia  Maria V ilía rrea i R errr-
 ̂ ■ ■■■

2 .- PROPiElARI O( 3 ) :„ ;

El señor LUÍS GERî^ ÂN iCO CH ACÓN  N ARVÁEZ, divoréíadrs

• . -.w; •.. . ; ■

3 .- DESCRiPCION DE LA  PR'DPiEC'AD

udsa ae nabíEauion de dos  p íantas signada con  sí n úm ero  TRES, y  ei garaje núm ero  T res que 

íLíiiií-:i parte  aeí c o n ju n to  nab ita c io n a !' “A ta h u a ip a ” , ub icado  en ia .Averúda A tahua ipa , 

núm ero  d ie c is ie te  ^sesenta y  d o s / se c to r urtsano de la  pa rroqu ia  SAN F;RANaSCO , c iudad  y  

can tón  Ibarra, UN D ER O S ESPECIFICOS DE L A  C ASA DE H A B IT A a Ó N  NUMERO TRES son 

ios s ig u ie n te s : N uR TE, en se is  m e íros  ochenta  cen tím e tros  con A cceso  v e h ic u ia r  SUR, en 

se is  m etros, ochen ta  cen tím e tros  con p rop iedad dei s e ñ o r J o f^ e  Edm undo G arcía; ESTE, en 

s ie te  m etros, tres  m e íros  y  cua tro  m etros, se ten ta  cen tím e tiriS  con casa rs jm ero  cuatro , 

p a tio  y  ja rd m  respec tivam en te ; y, OESTE, en s ie te  m d :ros , tres m strus , c in cu e n ta  

cen tím e tros  y  cua tro  m s títís , setenta ce n tim e íro s  con  casa núm ero dos, p a tio  y  ja rd in

M- V ‘ -.

i r

 ̂y- '■ •’a*

- i l .
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE REPONSABILIDAD ALCERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



respectjvam snte . A res  del te rreno  setenta y  sie te m e tros  cuadrados, noven ia  d e c im e im s  

cuadrados. Area de üonsírucG ión de c ie n to  s ie te  m e tros  cuadrados, tre in ta  y  seís 

decím etros  cuadrados de acuerdo a la m ed ic ión  rea lizada  p o r  el ilu s tre  M u n ic ip io  tíe  imvr&. 

A  esta casa le co rresponde  ía a lícuo ta  d e  d iez  p u n to  se ten ta  y  nueve p o r  cientc.- LiN DEROS 

DEL GARAJE NUMERO TRES: NORTE, en tres  m etros, ve in te  c e n tim e tro s  con area com una l 

acceso v e h ic u la r  SUR. en  tre s  m e tros  con p rop iedad de l s e ñ o r Jo rge  E dm undo u s re ia : 

E S TE  en nueve m etros, noven ta  y  c in co  cen tím e tros  con  casa núm ero  uno ; y, u E s rE , en 

nueve m etros, setenta  y  c inco  cen tím e tros  o o ^ a r a je  núm ero  dos. Con la sup e rfic ie  de 

ve in tinue ve  m etros  cuadrados, c incuen ta  y  cm do deJ;ímetrt5s cuadrados.

4 .-G R A V A M E N E S  Y  O B S E R V A C IO N E ^

El inm ueb le  o b je to  del presente ^ r t if ÍG a d o , 

Em bargado ni P roh ib ido  de Enaj

ib-arra: o ch o  de ju lio  de! u i.! = inüfaüsnue, huí -s né s

\
JEFFERSON SALAZA'

se encuentre ; HipotiíG^DO,

DK. JAY ARO
R

fi-,. - r e s p o n s a b l e  (S);

i f f í

2 B'ím f e^ d o ’uat^8 comúnícir üLísíqLilar f3l/5 o Bffor an J íe  Dooumnto si neQi$lrBúor -ds nrop-eoai-.



m

?

V-»'

signa do con ei 

LI N D EROS Y

g o b i e r n o  iVriJN íciPAL  

^  ANTONIO ANTE

CE RTIFICADO N o , C74380
f e c h a  d e  INGRESO; 06/07/2015 
FECHA DE ENTREGA: 10/07/2015

'MB00000204 . REPERTORI O 934 
1 .“ D ESCR I PCI O N  DE LA PROPI ED AD -

Un lote d e  te rreno, situado en el se ct or  rára l de  la parroquia  de

núm erí)  dos, d e  la su pe m cie  total d e  Se is punto noventa  y  cu a t r o  .

d i m e n s i o n e s :  N ort e , Río Am b í e n  una  extensión de  t rescient os oche nt a  y  ocho m etros

on ce  cent ím et ros; Sur, en pa rt e  a cequ ia  "M onjas" en una ex tensión de  doscie nt os sesenta  y

se^ s m et ros cero un ce nt ím et ros y  en  ot ra  con  cam ino ex istente de  ingreso a la propieda d del

se ñ or  Ca r los Paz en  una ex tensión d e  cie nt o ve in te  y  dos m et ros cua re nt a  y  dos cent ím et ros;

Este , con  propie da d del se ñ or  Ca rlos Paz en  una extensión de  ciento ochent a  y  siete  m et ros

ve in t e  y  nu eve  cent ím et ros; y  ( t e t e ,  en part e  con propiedad del se ñ or  Polo Gue rrón en  una

ex tensión de  doscie nt os ca torce  m et ros se tenta  y  cuat ro cent ím et ros, y  en  ot ra  con cam ino

ex istente  d e  in gre so a  los Lot es uno y  dos en una ex tensión de  t re inta y  dos m et ros quince  

cent ím et ros.

2 .-  PR O PI ETAR I O ( S) :

La se ñora  GLO R Í A BEATR I Z  GU ZM AN  ON TAN ED A

3 .-  FO R M A D E AD Q U I SI CI O N  Y AN TECED EN TES:

Adqu ir ido m ediant e  U qu ida ción  de  la Sod e d a d  Conyugal, se gún  escritura  cele bra da  el 2  de 

m arzo del 2 0 0 7 , ant e  el N otario Dr . Gilbert o Posso López, del ca n t ón  I barra, inscrita  el 18

d e  ju n io  del 2 0 0 7 , ba jo la pa rt ída  N ro 5 0 3 . La señora  Gloria Beat riz Guzm á n  Ont aneda  y  el 

se ñor  Luis Germ án ico Cha cón  N arváez, adquirieron m ediante  Adjudicación ot orga da  por  la

Coope ra t iv a  Agncola  San José  de I m ba ya , según escritura ce le bra da  e l 27 de  agost o de  

1 9 8 4 , a n t e  el N otarlo señor Art uro Gordilio Vinueza, inscrita ei 17  de  sept ie m bre  de  1984
bajo la part ida  N ro. 3 2 4 . '

4 .-  GR AV AM EN ES Y  O BSER V ACI O N ES:

Sopor t a  e l gra va m e n  de  una H ipot eca  Abierta  y  Prohibición de  Ena jena r, a fa vor de  ia 

CO RPO R ACI O N  FI N AN Q ER A N AQ O N AL, se gún  escritura ce lebra da  e l 16  d e  j u lio  del 2 00 8  

a nt e  e l N ot ario Dr . Fau st o Enrique  l^ ora Vega, I nscrita el 29  de  j u lio  del 2 0 0 8 , ba jo la ¡ 

pa rt ida s N o. 2 0 5 , dei Regist ro de H ipot ecas.

AT U N T AQ U I ,  1 0  d e  j u lio  de l 2 0 1 5  och o a.m  

R e sp on sa b le :  BOLAÑ O S M AR I ELI ZA

Registro de la Propiedad

Am 3! on aí y  Av. Jul io Miguel  Agul naga 
At unt aqui  -  Ecuador

Te Ií : 593 062 9 Ü 6 115 /  062 90611 ? /  062 906 039 ext  130 
f ax:  062 907 6 «  

w \vw . a inonioant e.gob.ee 

emai l ;  f propíer iadiSant onioant e. gob. ec

Registro de 
la Propiedad

Antonio Anfe
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NO I AR IO (A ) DIEG O  G USTAVO  ANDRADE ARM AS 

NO TAR ÍA  CU AR TA DEL CANTON IBARRA



EN BUNCOl
NOTARIA CUARTA

,EN BLANCO
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EXTR AC TO  C O P IA  DE A R C H IV O  N ° 20 1S 10010Q 4001420

20151001004Q01420

.RIONOTARIO (

COPIA DEL t e s t i m o n i o '  

ACTO O CONTRATO:

DR. DIEGO ANDRADE ARMAS NOTARIOfAl DEL CANTON IBARRA

CAPITLILACIONES MATRIMONIALES 

CAPÍTULACIONES M ATRM Ó NIALEs"

n o m b r e s /r a z ü n  s o c i a l

CHACON NARVAEZ LUIS 
GERMAMiCO

TIPO |NTERV|N|ENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

OTORGAD O PO R  ' 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No. |DENT|F|CAe|ON

01001104Q2

NOMBRES,"RAZÓN SOCIAL ¡ TFO  ¡.NTERVÍNíENTE
{DOCUMENTO DE ¡DENTiPAD ¡rUo. ¡OENTiFiCÁCIQN

Es fie l y T E R C E R A C O P I A C E R T I F I C A D A  del o r ig in a l que 

se e n c u e n tra  en ios a rch ivos  de  in s tru m e n to s  p úb licos , de  la N o ta ria  Cuarta, que  se llo , y

firm o , en ib a rra , a los tre c e  días del mes de o c tu b re  de l dos m il qu ince .

Dr, P i§ ^  G ustavo A n d r é e  Arm- 

NOTARIO CUARTO D E L C A ^ ffe M R R ^ ,, , ,

fP<\ 
:h\

AC M
>¿F.nAC*l\
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GOBffiRN O MUN ICIPAL

ANTONIO ANTE

R EGI STR O  D E LA PR O PI ED AD  Y  M E R C A N m  D EL CAN TO N  M
AN TE H

ciSl^ U ^ S ' con fecha, Atunt aqu i, m i e > & s  2 2 ^ u L

At unt a qu i, v ie rn es 16 de oct ubre  dei 2 0 1 5 , 1 5 :0 6 :4 4

EL R EGI STR AD OR  
DR. FABI AN  ESPI OSA V I LLALV A

R ESP D N SA B LES.-  
M AGD ALEN A CH .

3 - W 5 7 2 3 D D M C

OOY FE. oue r s t í í  voíocop is bíí

i^uai :!docurnc.níQCjiie

p i' íviarcpClGOíííídG

Registro de la Propiedad

Am azonas y Av. Jul io Miguel  Agulnaga 

At unt aqui  - Ecuador

Telf : 593 062 906 115 /  062 906 117 /  062 906 039 ext . 130
fax;  062 907 646

w w w . ant onioant e. gobec

emai l :  rpropiedadi3 amonioant e. gob. ee

/ " "Regist ro de 
la Propiedad

Antonio Ante



 

 


